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SENOR USUARIO: El no pago oportuno de la factura, dard lugar a la suspensién del servicio a partir de lafecha indicada en ésta. Contra la decisién de suspender e\ :‘
servicio por mora, procede el recurso de reposicién ante la empresa y en subsidio el de apelacion ante 2 SSPD dentro de los cinco () dias siguientes al recibo de esta factura. En caso de padecer una situacién de o
vulnerabilidad que pueda afectar sus derechos fundamentales como ocasién de la suspension, deberd acreditarlo antes de la fecha prevista para su ejecucién.
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